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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

CHIHUAHUA, CHIH., 06 DE FEBRERO DE 2014

ALCANCE AL DECRETO NÚMERO 139/2013  I P.O., QUE CONTIENE LA  TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIH, APROBADO EN 
SESIÓN DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 
102, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2013. 

DECRETO NÚMERO 139/2013  I P.O.

SE ANEXA A LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014 DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIH, LOS FACTORES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO VALUATORIO.

FACTORES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO

SUELO URBANO 
Para la valuación de  lotes de terrenos urbanos y suburbanos se tomarán en cuenta los elementos derivados 
de su forma geométrica para cada colonia y fraccionamiento,  pudiéndose determinar su factor una vez 
conocido el valor unitario de terreno.

                  FACTORES DE MÉRITO Y DEMÉRITO:

MÉRITO: Característica que posee un predio, que le proporciona un valor adicional, respecto al resto de 
la manzana. 
DEMÉRITO: Característica que posee un predio, que le disminuye su valor, respecto al resto de la 
manzana. 
FACTOR RESULTANTE DE TIERRA: Es el factor que se obtiene de multiplicar, el factor que contenga el predio 
ya sea uno, dos o los tres factores señalados  a continuación (Ubicación, forma, desnivel). 
CLASIFICACIÓN DE TERRENOS URBANOS:
Para la valuación de terrenos urbanos se atenderá a las siguientes clasificaciones:

I.- Por su ubicación:

En esquina es el que tiene frentes adyacentes donde cada frente tiene nombre de calle •	
diferente o igual.
En cabecera es el que tiene por lo menos 3 frentes a calles diferentes, las cuales forman dos o •	
mas esquinas
Manzanero es aquel que colinda por todos sus lados con calles trazadas y que es el único en la •	
manzana
Interior  es el que se encuentra rodeado por otros predios, sin tener acceso a ninguna.•	

TIPO FACTOR

Área Común 0.50 (valor privativo)

Cabecero (3 ó 4 frentes) 1.25

Dos frentes 1.15

Esquina 1.10

Finca habitacional frente a corredor ó en franja (Valor de colonia)

Frente a puente superior 0.85
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Frente a puente inferior 0.90

Frente a Estación Autobús 0.85

Frente a Comercio Ruta Principal 0.85

Interior 0.50

Interior con paso de servidumbre 0.70

Intermedio 1.00

Intermedio (2 o mas frentes) 1.20

Ejemplo General de ubicaciones de predios:

0 Intermedio

1 Esquina

2 Intermedio dos frentes

3 Intermedio tres o más frentes

4 Cabecero

5 Manzanero (cuatro ó más frentes)

6 Manzanero tres frentes

7 Interior

8 Servidumbre

Ejemplo de factor esquina:

Predios en esquina: Se considerarán predios en esquina y sujetos a incrementos por este concepto, aquellos 
cuyos lados formen ángulos desde 35° a 135°, inclusive, sea que la esquina esté formada por la intersección 
de dos calles o por la inflexión de la misma. El valor de estos predios se incrementará de acuerdo a lo 
siguiente.
El área que se deberá incrementar será la formada por los frentes del predio hasta una distancia de 20 
M. Medida desde el vértice de la esquina y perpendiculares levantadas sobre aquellos frentes al final de 
esta distancia.
En el caso en que el frente sea menor de 20 M., se tomará la dimensión del frente, ver figura.
La superficie del polígono de incremento no podrá ser mayor de 400 m2.
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II. Por su forma:

Predios regulares: Se consideran predios regulares aquellos que son cuadriláteros con un solo frente e 
intermedios cuyos ángulos no difieran más de 10° del ángulo recto.

Ejemplos de predios regulares;

Predios irregulares: son todos aquellos que no tengan características de regulares

-En función de la superficie
Predios mayores a 5000 m2

  5,000 a 10,000 m2 5%

 10,001 a 20,000 m2 10%

 20,001 a 40, 000 m2 20%

 40,001 a 80,000 m2 30%

 80,001 a 160,000m2 40%

160,000 a 320,000 m2 50%

Predios menores a 5000 m2  aplicable a lotes diferentes al lote tipo del mismo fraccionamiento o colonia.

F.A.= 0.25 X área del lote tipo  + 0.75
             Área del lote valuado

- Exceso de fondo
Aplicable solo para lotes en corredor comercial sin contemplar el factor de frente fondo.
Si el predio excede del fondo del lote tipo para manzana o colonia,  éste se dividirá en rectas paralelas 
al frente y a distancias iguales al fondo del lote tipo, el factor será 1 para la primera fracción,  de  .80  
para la segunda de, .80 x .80 para la tercera y así sucesivamente hasta cubrir la máxima profundidad 
del terreno en estudio o según sea el caso hasta llegar al valor de colonia.   

       

                             

  8.
fFf

                           fondodefactorFf ..  
 

 
-Fondo / frente 

Predio tipo: se entiende por predio tipo aquel cuya relación 
profundidad es igual o menor a 3.5 

frente
fondoPR

 
PR Proporción fondo-frente del predio. 

Predio con frente menor: es aquel en el cual su frente es menor que 
el permitido en el plan de desarrollo urbano. 

tipolotedelfrente
valuaralotedelfrenteDf
...
....

                             Dónde: 
      
                                                                     frentepordemeritoDf ..  

Predio con exceso de fondo: se considera un predio con exceso de 
fondo cuando su profundidad excede 3.5 veces la medida del 
frente. 

 

2.. frentesxdenumero
frenteperimetrodprofundida  

Demerito de más de fondo.  Los predios con fondo mayor al lote tipo 
se aplicara al demerito de fondo de acuerdo a la siguiente formula 

                                                                            Dónde: 
                                                                              dprofundidaporDemeritoDp ..  

255.31
frente

dprofundidaDp
 

  8.
fFf

                           fondodefactorFf ..  
 

 
-Fondo / frente 

Predio tipo: se entiende por predio tipo aquel cuya relación 
profundidad es igual o menor a 3.5 

frente
fondoPR

 
PR Proporción fondo-frente del predio. 

Predio con frente menor: es aquel en el cual su frente es menor que 
el permitido en el plan de desarrollo urbano. 

tipolotedelfrente
valuaralotedelfrenteDf
...
....

                             Dónde: 
      
                                                                     frentepordemeritoDf ..  

Predio con exceso de fondo: se considera un predio con exceso de 
fondo cuando su profundidad excede 3.5 veces la medida del 
frente. 

 

2.. frentesxdenumero
frenteperimetrodprofundida  

Demerito de más de fondo.  Los predios con fondo mayor al lote tipo 
se aplicara al demerito de fondo de acuerdo a la siguiente formula 

                                                                            Dónde: 
                                                                              dprofundidaporDemeritoDp ..  

255.31
frente

dprofundidaDp
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-Fondo / frente

Predio tipo: se entiende por predio tipo aquel cuya relación profundidad es igual o menor a 3.5

PR = Proporción fonde-frente del predio.

Predio con frente menor: es aquel en el cual su frente es menor que el permitido en el plan de 
desarrollo urbano.

 
Dónde:

              
                                                                     

Predio con exceso de fondo: se considera un predio con exceso de fondo cuando su 
profundidad excede 3.5 veces la medida del frente.

Demerito de más de fondo.  Los predios con fondo mayor al lote tipo se aplicara al demerito de 
fondo de acuerdo a la siguiente formula

Dónde:
                                                                              

Ejemplo:

La profundidad será. El perímetro menos frente  discontinuo entre el número de frentes por dos
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                                                                     frentepordemeritoDf ..  

Predio con exceso de fondo: se considera un predio con exceso de 
fondo cuando su profundidad excede 3.5 veces la medida del 
frente. 

 

2.. frentesxdenumero
frenteperimetrodprofundida  

Demerito de más de fondo.  Los predios con fondo mayor al lote tipo 
se aplicara al demerito de fondo de acuerdo a la siguiente formula 

                                                                            Dónde: 
                                                                              dprofundidaporDemeritoDp ..  

255.31
frente

dprofundidaDp
 

  8.
fFf

                           fondodefactorFf ..  
 

 
-Fondo / frente 

Predio tipo: se entiende por predio tipo aquel cuya relación 
profundidad es igual o menor a 3.5 

frente
fondoPR

 
PR Proporción fondo-frente del predio. 

Predio con frente menor: es aquel en el cual su frente es menor que 
el permitido en el plan de desarrollo urbano. 

tipolotedelfrente
valuaralotedelfrenteDf
...
....

                             Dónde: 
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Ejemplo:

La profundidad será. El perímetro menos frente  discontinuo entre el 
número de frentes por dos 
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III.- Por su topografÌ a: 

Predio a nivel.- Es aquel cuya pendiente esta sensiblemente a nivel 
entre el fondo y el nivel de la calle, entendiéndose como pendiente, 
como el desnivel que existe el frente y el fondo del predio. 
Predio con pendiente ascendente (escarpado hacia arriba): Aquel 
en el cual su pendiente ascendente respecto al nivel de la calle. 
Demerito por pendiente ascendente:

                                                                Donde: 

l
hp

                     
2

1 pDpa         pendientep   

                                                           lotedellongitudl ..  
                                                           desniveldealturah ..  
                                                           ascendentependienteDemeritoDpa ..  
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III.- Por su topografía:

Predio a nivel•	 .- Es aquel cuya pendiente esta sensiblemente a nivel entre el fondo y el nivel de la calle, 
entendiéndose como pendiente, como el desnivel que existe el frente y el fondo del predio.
Predio con pendiente ascendente (escarpado hacia arriba):•	  Aquel en el cual su pendiente 
ascendente respecto al nivel de la calle.
Demerito por pendiente ascendente: •	

       Donde:
                              
                                                           

                                                           
                                                           

Predio con pendiente descendente  (escarpado hacia abajo):•	  aquel en el cual su pendiente es 
descendente con respecto al nivel de la calle.
Demerito por pendiente descendente:•	

       Donde:
                                     
                                                                  
                                                                  
                                                                

-Criterios importantes a considerar en la valuación de predios urbanos y suburbanos:

1.- A los valores unitarios de suelo, determinados para predios cuyo uso o destino sea la comercialización 
y extracción de materiales pétreos (arena, grava, piedra, tierra para jardín, Etc.) se les aplicará un factor 
de incremento del 20%, sin perjuicio de los méritos y deméritos procedentes.

2.- Los valores catastrales unitarios aplicables a aquellos predios cuyo uso o destino sea de estacionamientos 
se les aplicará un factor del 20% de incremento. 

3.- Invariablemente, los predios urbanos y suburbanos serán valuados con los valores unitarios por metro 
cuadrado de suelo urbano o suburbano, según se trate.

4.- Los deméritos por superficie mayor serán aplicables sólo a predios atípicos a la zona catastral de que se 
trate. Es decir, el lote tipo del desarrollo no será sujeto a demérito por superficie mayor.

5.- Los predios ubicados en las zona urbana de inmediato desarrollo, tendrán el valor catastral en función 
de la vocación del uso de suelo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano 2040, o bien  la determinada 
en un Plan Parcial autorizado, así como en función de la Zona Homogénea de Valor correspondiente, de 
acuerdo a la Tabla de Valores vigente.

6.- Los lotes que se encuentren en aéreas de restricción, como lo son:
Zonas federales, arroyos, ríos, líneas de alta tensión, vías de ferrocarril, no representan valor unitario de 
terreno, en la superficie que se vea afectada, predio documento oficial 

 
Ejemplo:

La profundidad será. El perímetro menos frente  discontinuo entre el 
número de frentes por dos 
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III.- Por su topografÌ a: 

Predio a nivel.- Es aquel cuya pendiente esta sensiblemente a nivel 
entre el fondo y el nivel de la calle, entendiéndose como pendiente, 
como el desnivel que existe el frente y el fondo del predio. 
Predio con pendiente ascendente (escarpado hacia arriba): Aquel 
en el cual su pendiente ascendente respecto al nivel de la calle. 
Demerito por pendiente ascendente:

                                                                Donde: 

l
hp

                     
2

1 pDpa         pendientep   

                                                           lotedellongitudl ..  
                                                           desniveldealturah ..  
                                                           ascendentependienteDemeritoDpa ..  

Predio con pendiente descendente  (escarpado hacia abajo): aquel 
en el cual su pendiente es descendente con respecto al nivel de la 
calle. 
Demerito por pendiente descendente: 

 
                                                                Donde: 

l
hp

                     
3

21 pDpd            pendientep       

                                                                  lotedellongitudl ..  
                                                                  desniveldealturah ..  
                                                                edescendentpendienteDemeritoDp

d
..  

frente
fondoPR

 

-Criterios importantes a considerar en la valuaciÛn de predios urbanos y 
suburbanos:

1.- A los valores unitarios de suelo, determinados para predios cuyo uso o 
destino sea la comercialización y extracción de materiales pétreos (arena, 
grava, piedra, tierra para jardín, Etc.) se les aplicará un factor de 
incremento del 20%, sin perjuicio de los méritos y deméritos procedentes. 
 
2.- Los valores catastrales unitarios aplicables a aquellos predios cuyo uso o 
destino sea de estacionamientos se les aplicará un factor del 20% de 
incremento.  
 
3.- Invariablemente, los predios urbanos y suburbanos serán valuados con 
los valores unitarios por metro cuadrado de suelo urbano o suburbano, 
según se trate. 
 
 
4.- Los deméritos por superficie mayor serán aplicables sólo a predios 
atípicos a la zona catastral de que se trate. Es decir, el lote tipo del 
desarrollo no será sujeto a demérito por superficie mayor. 
 
5.- Los predios ubicados en las zona urbana de inmediato desarrollo, 
tendrán el valor catastral en función de la vocación del uso de suelo 
establecido en el Plan de Desarrollo Urbano 2040, o bien  la determinada 
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El valor catastral unitario para predios urbanos que se adquieran como reservas territoriales para futuros 
desarrollos, será afectado por un factor del de un valor residual.  Este valor unitario será determinado en 
función de la vocación del suelo establecida en el Plan de Desarrollo Urbano 2040 o bien  la determinada 
en un Plan Parcial autorizado, así como en función de la zona homogénea de valor correspondiente, de 
acuerdo a la Tabla de Valores vigente.

-VALOR RESIDUAL:

Predio de reserva urbana.- Son colindantes con algún tipo de vialidad o fraccionamiento, colonia, plaza 
comercial y es susceptible de ser urbanizado según lo determine la autoridad municipal.
Todo predio que se encuentre dentro de la mancha urbana se valuará de acuerdo al fraccionamiento, 
plaza comercial o colonia colindante o cercana con un demérito aplicado por un valor residual.

Vb= Valor de terreno      Gf=Gastos financieros
Vv=Valor  Venta (actual)    Av=Área Vendible
Vu=Costo de urbanización    Av=At-Vialidades-Área de Donación
At= Área Total      Donación

Administración 15 %

Publicidad y Ventas 6 %

Costo de financiamiento 5 %

Utilidad antes del importe 20 %

                                 ∑ 46%
                                          

SUELO RÚSTICO

Para determinar los valores de terrenos rústicos en el municipio de chihuahua, se tomarán en cuenta el 
uso actual de los terrenos y la productividad de los mismos, así como en la infraestructura local con que 
cuentan, identificando aéreas en breña, pastizales, lotes de cultivo  y zonas urbanas del medio rural.
Para la valuación de terrenos rústicos es necesario conocer los elementos derivados del tipo de sistema de 
riego, topografía,  accesibilidad, distancia a carretera, pastales (agostadero).

-Tipo de Sistema de Riego

Es el conjunto de estructuras, que hace posible que una determinada área pueda ser cultivada con la 
aplicación del agua necesaria a las plantas.

Sistema de Riego DEMÉRITO

Superficial 0.80

Aspersión, Goteo ó Micro aspersión 1.00

Superficial con aguas negras o tratadas 0.50

Superficial con medio riego 0.70 (Sobre el Valor de Riego)

1.5 (Sobre el Valor de Temporal)

en un Plan Parcial autorizado, así como en función de la Zona Homogénea 
de Valor correspondiente, de acuerdo a la Tabla de Valores vigente. 
 
6.- Los lotes que se encuentren en aéreas de restricción, como lo son: 
Zonas federales, arroyos, ríos, líneas de alta tensión, vías de ferrocarril, no 
representan valor unitario de terreno, en la superficie que se vea afectada, 
predio documento oficial  
 
El valor catastral unitario para predios urbanos que se adquieran como 
reservas territoriales para futuros desarrollos, será afectado por un factor 
del de un valor residual.  Este valor unitario será determinado en función de 
la vocación del suelo establecida en el Plan de Desarrollo Urbano 2040 o 
bien  la determinada en un Plan Parcial autorizado, así como en función 
de la zona homogénea de valor correspondiente, de acuerdo a la Tabla 
de Valores vigente. 

-VALOR RESIDUAL: 
 
Predio de reserva urbana.- Son colindantes con algún tipo de vialidad o 
fraccionamiento, colonia, plaza comercial y es susceptible de ser 
urbanizado según lo determine la autoridad municipal. 
Todo predio que se encuentre dentro de la mancha urbana se valuará de 
acuerdo al fraccionamiento, plaza comercial o colonia colindante o 
cercana con un demérito aplicado por un valor residual. 
 
 

At
AvGfVuVvVb )(

 
 
Vb= Valor de terreno  
Vv=Valor  Venta (actual) 
Vu=Costo de urbanización 
At= Área Total 

 
Gf=Gastos financieros 
Av=Área Vendible 
Av=At-Vialidades-Área de 
Donación 

 
    
Administración 15 % 
Publicidad y Ventas 6 % 
Costo de financiamiento 5 % 
Utilidad antes del importe 20 % 
                                  46% 



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 12 de febrero del 2014.584  

-Tipo de Topografía: 

Topografía: Es la ciencia que con el auxilio de las matemáticas nos ayuda a representar gráficamente 
un terreno o lugar determinado, con todos los accidentes y particularidades naturales o artificiales de su 
superficie.

Curva de nivel.- existen diferentes formas de representar el relieve en los planos, sin embargo la más utilizada 
y a la vez más práctica y simple es el empleo de las curvas de nivel.  Se define como curva de nivel a 
la línea imaginaria que une los puntos del mapa que tiene la misma altura;  para entenderlo es como si 
hiciéramos cortes horizontales cada cierta altura en el relieve y la superficie resultante en cada caso la 
proyectaremos en el plano. 

Ejemplo:

Las curvas de nivel tienen una serie de propiedades que conviene tener en cuenta a la hora de 
interpretar un plano

Toda curva de nivel es cerrada •	
Dos curvas de nivel nunca pueden cruzarse entre si•	
Una curva de nivel nunca pueden dividirse en dos o más curvas•	
El terreno entre dos curvas de nivel se considera con pendiente uniforme.•	

De la misma manera cuando las curvas de nivel de menor altura rodeen totalmente a las de mayor altura 
tendremos la representación de una elevación o depresión 

Las distancias en el plano:

Al proyectar un relieve sobre una superficie plana necesariamente se nos producirá una deformación en 
las distancias entre dos puntos tal y como se aprecia en la siguiente figura 3

Al representar en el mapa los puntos  A y B la distancia que los separa será la distancia A-C, esta distancia 
se llama distancia reducida; por otra parte tendremos A-B  que tiene en cuenta la diferencia de altura entre 
dos puntos, esta distancia se denomina distancia geométrica;  finalmente tendremos la distancia natural 
que es la longitud de la línea que va resiguiendo el terreno y sería la distancia real entre A y B.

el relieve y la superficie resultante en cada caso la proyectaremos en el 
plano.  
 
 
 Ejemplo: 

 
 
Las curvas de nivel tienen una serie de propiedades que conviene tener en 
cuenta a la hora de interpretar un plano 

Toda curva de nivel es cerrada  
Dos curvas de nivel nunca pueden cruzarse entre si 
Una curva de nivel nunca pueden dividirse en dos o más curvas 
El terreno entre dos curvas de nivel se considera con pendiente 
uniforme. 

De la misma manera cuando las curvas de nivel de menor altura rodeen 
totalmente a las de mayor altura tendremos la representación de una 
elevación o depresión  

el relieve y la superficie resultante en cada caso la proyectaremos en el 
plano.  
 
 
 Ejemplo: 

 
 
Las curvas de nivel tienen una serie de propiedades que conviene tener en 
cuenta a la hora de interpretar un plano 

Toda curva de nivel es cerrada  
Dos curvas de nivel nunca pueden cruzarse entre si 
Una curva de nivel nunca pueden dividirse en dos o más curvas 
El terreno entre dos curvas de nivel se considera con pendiente 
uniforme. 

De la misma manera cuando las curvas de nivel de menor altura rodeen 
totalmente a las de mayor altura tendremos la representación de una 
elevación o depresión  

Las distancias en el plano: 
 
Al proyectar un relieve sobre una superficie plana necesariamente se nos 
producirá una deformación en las distancias entre dos puntos tal y como 
se aprecia en la siguiente figura 3 

 
Al representar en el mapa los puntos  A y B la distancia que los separa será 
la distancia A-C, esta distancia se llama distancia reducida; por otra parte 
tendremos A-B  que tiene en cuenta la diferencia de altura entre dos 
puntos, esta distancia se denomina distancia geométrica;  finalmente 
tendremos la distancia natural que es la longitud de la línea que va 
resiguiendo el terreno y sería la distancia real entre A y B. 

Las Pendientes: 
 
En un plano de nivel, la mayor ó menor inclinación (medición del ángulo 
en grados) ó  pendiente del terreno nos vendrá indicada por la mayor o 
menor  proximidad de las curvas de nivel entre sí; a mayor inclinación más 
próximas entre si se encontraran las curvas de nivel, el caso extremo seria 
un pared vertical en cuya proyección  las curvas de nivel se superpondrían, 
el caso contrario sería una superficie plana en la cual no nos aparecerían 
curvas de nivel. A continuación se puede ver de una manera gráfica la 
comparación entre dos pendientes de diferente inclinación. 
 

 
La línea de máxima pendiente se define como la línea más corta que se 
puede trazar entre dos curvas de nivel consecutivas y nos marca la 
dirección de la pendiente. 
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Las Pendientes:

En un plano de nivel, la mayor ó menor inclinación (medición del ángulo en grados) ó  pendiente del terreno 
nos vendrá indicada por la mayor o menor  proximidad de las curvas de nivel entre sí; a mayor inclinación 
más próximas entre si se encontraran las curvas de nivel, el caso extremo seria un pared vertical en cuya 
proyección  las curvas de nivel se superpondrían, el caso contrario sería una superficie plana en la cual 
no nos aparecerían curvas de nivel. A continuación se puede ver de una manera gráfica la comparación 
entre dos pendientes de diferente inclinación.

La línea de máxima pendiente se define como la línea más corta que se puede trazar entre dos curvas 
de nivel consecutivas y nos marca la dirección de la pendiente.

Tipo de Topografía (terreno) DEMÉRITO

Plana (pendientes de 0° a 5°) 1.00

Lomerío Suaves (pendientes de 6° a 15°) 0.95

Lomerío Altos ( pendientes de 16° a 45°) 0.80

Accidentada (pendientes de 45° a 90°) 0.70

Ejemplos de topografías:

Plana Lomerío 
Suaves

Las distancias en el plano: 
 
Al proyectar un relieve sobre una superficie plana necesariamente se nos 
producirá una deformación en las distancias entre dos puntos tal y como 
se aprecia en la siguiente figura 3 

 
Al representar en el mapa los puntos  A y B la distancia que los separa será 
la distancia A-C, esta distancia se llama distancia reducida; por otra parte 
tendremos A-B  que tiene en cuenta la diferencia de altura entre dos 
puntos, esta distancia se denomina distancia geométrica;  finalmente 
tendremos la distancia natural que es la longitud de la línea que va 
resiguiendo el terreno y sería la distancia real entre A y B. 

Las Pendientes: 
 
En un plano de nivel, la mayor ó menor inclinación (medición del ángulo 
en grados) ó  pendiente del terreno nos vendrá indicada por la mayor o 
menor  proximidad de las curvas de nivel entre sí; a mayor inclinación más 
próximas entre si se encontraran las curvas de nivel, el caso extremo seria 
un pared vertical en cuya proyección  las curvas de nivel se superpondrían, 
el caso contrario sería una superficie plana en la cual no nos aparecerían 
curvas de nivel. A continuación se puede ver de una manera gráfica la 
comparación entre dos pendientes de diferente inclinación. 
 

 
La línea de máxima pendiente se define como la línea más corta que se 
puede trazar entre dos curvas de nivel consecutivas y nos marca la 
dirección de la pendiente. 

 
 

Tipo de Topografía (terreno) DEMÉRITO 
Plana (pendientes de 0° a 5°) 1.00 
Lomerío Suaves (pendientes de 6° a 
15°) 

0.95 

Lomerío Altos ( pendientes de 16° a 
45°) 

0.80 

Accidentada (pendientes de 45° a 
90°) 

0.70 

 
Ejemplos de topografías: 
 

Plana 

 

Lomerío 
Suaves 

 

Lomerío 
Altos 

 

Accidentada 
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Lomerío 
Altos Accidentada

Méritos y deméritos por frente a vía de comunicación

Si es un predio sin construcciones se determinará una franja de influencia de 50 m. De profundidad 1. 
respecto al frente con la vía de comunicación.

Si un predio con construcciones se determinará una franja de influencia de 100.00 M. de profundidad 2. 
respecto al frente con la vía de comunicación.

- Accesibilidad: Grado en el que todas las personas pueden utilizar un bien inmueble, visitar un lugar ó 
acceder a un servicio, independientemente de sus capacidades técnicas ó físicas.

Acceso fácil (con vehículos) 1.00

Acceso Medio (a través de vistas aéreas 
cerriles)

0.85

Acceso difícil (sin acceso mediante vías de 
comunicación terrestres)

0.70

Ejemplo:
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-Distancia a Vía Comunicación:

Es la distancia que existe entre un predio y la principal vía de acceso siendo esta una carretera importante 
o autopista.

FRENTE A CARRETERA (Fondo hasta 1 Km.) 1.10

Tramo de 1 Km hasta 5 Km. 0.95

Tramo de 5 km ó más 0.90

-En Terrenos Pastales:

Además de él factor por coeficiente de agostadero, se consideran aplicables los deméritos por accesibilidad, 
distancia a carretera, tenencia de la tierra (uso común o mancomunado); el topográfico solo influirá en 
un terreno  pastal, en el tipo vegetación que debido a su contenido alimenticio es el que influye sobre 
coeficiente de agostadero.

El índice de agostadero se define como la cantidad de hectáreas necesarias para alimentar a una unidad 
animal

Tenencia de la Tierra: •	 Se admitirá un demerito de 10% para los casos de pastales que se consideren 
como derechos para el caso del uso común en los ejidos y mancomunes en colonias agrícolas.

Se utilizará un factor que afecte el costo unitario del terreno de acuerdo con la siguiente fórmula:

IAPMCH.- es el índice de agostero promedio ó ponderado para el municipio de chihuahua es de 13.73
               
IAPR.- es el índice de agostadero del predio a valuar.

De manera que el índice de agostadero del predio es inversamente proporcional al factor; es decir si el índice 
de agostadero disminuye aumenta el valor del predio y si este aumenta el valor del predio disminuye.

Nota.- Para poder considerar valido el coeficiente de agostadero de determinado predio deberá ser 
mediante documento oficial anexo expedido por la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. (SAGARPA)

Criterios importantes a considerar en la valuación de predios rústicos:

1.- Los predios rústicos cuya superficie de terreno sea menor o igual a 5,000.00 m2. Serán valuados con los 
valores unitarios de suelo rústico por solar metro2. En superficies mayores serán valuados por su vocación  
de uso riego, frutales en crecimiento, frutales en producción), temporal, pastal, uso común.
2.- A los valores unitarios de suelo, determinados para predios cuyo uso o destino sea la comercialización 
de materiales pétreos (arena, grava, piedra, tierra para jardín, Etc.) se les aplicará un factor de incremento 
del 20%, sin perjuicio de los méritos y deméritos procedentes.
3.- A los valores unitarios de suelo, determinados para predios cuyo uso o destino sea la extracción de 
materiales pétreos (arena, grava, piedra, tierra para jardín y otros materiales) (bancos de materiales, plantas 
de beneficio, Etc.) se les aplicará un factor de incremento del 20%, sin perjuicio de los méritos y deméritos 
procedentes.

 
-Distancia a VÌa ComunicaciÛn: 
 

Es la distancia que existe entre un predio y la principal vía de acceso 
siendo esta una carretera importante o autopista. 
 
FRENTE A CARRETERA (Fondo hasta 1 
Km.) 

1.10 

Tramo de 1 Km hasta 5 Km. 0.95 
Tramo de 5 km ó más  0.90 

-En Terrenos Pastales: 
 
Además de él factor por coeficiente de agostadero, se consideran 
aplicables los deméritos por accesibilidad, distancia a carretera, tenencia 
de la tierra (uso común o mancomunado); el topográfico solo influirá en un 
terreno  pastal, en el tipo vegetación que debido a su contenido 
alimenticio es el que influye sobre coeficiente de agostadero. 
 
 
El índice de agostadero se define como la cantidad de hectáreas 
necesarias para alimentar a una unidad animal 

Tenencia de la Tierra: Se admitirá un demerito de 10% para los casos 
de pastales que se consideren como derechos para el caso del uso 
común en los ejidos y mancomunes en colonias agrícolas.

Se utilizará un factor que afecte el costo unitario del terreno de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

                                              IAPR
IAPMCHfactor )73.13(

 
 
IAPMCH.- es el índice de agostero promedio ó ponderado para el 
municipio de chihuahua es de 13.73 
                
IAPR.- es el índice de agostadero del predio a valuar. 
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VALORES DE CONSTRUCCIÓN

Los valores de construcción están basados en los indicadores económicos que influyen en la industria de 
la construcción, los cuales se toman de referencia para las diferentes tipologías constructivas, establecidas 
en el Artículo 3° Fracc. V de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua. 
Atendiendo a sus diversas categorías y definiéndose para cada una de ellas el valor de Reposición Nuevo con 
base a la Tabla de Valores para Construcción de acuerdo al tipo, aplicándose sus deméritos correspondientes 
de acuerdo a la edad y estado de conservación, atendiendo a la Tabla de ROSS-HEIDECKE 

Instalaciones Especiales:

Aquellas que complementan en servicios y funcionamiento al inmueble, dándole un valor agregado a la 
edificación.

- Porcentaje de avance para obras, de 1 nivel, en proceso de construcción:

PORCENTAJE DE AVANCE PARA OBRAS EN PROCESO:

CONSTRUCCIÓN DE 1 PISO

CONCEPTO INICIO TERMINADO FACTOR

SIN CONSTRUCCIÓN 0.0% 0

TRAZO, LIMPIEZA Y EXCAVACIÓN 1.0% 5.0% 0.5

CIMENTACION 5.1% 10.0% 0.10

RELLENO Y COMPACTACIÓN 10.1% 15.0% 0.15

MUROS 15.1% 20.0% 0.20

CASTILLOS Y CERRAMIENTOS 20.1% 25.0% 0.25

LOSA DE CONCRETO 25.1% 35.0% 0.35

IMPERMEABILIZACION 35.1% 45.0% 0.45

HERRERÍA 45.1% 50.0% 0.50

ENJARRES 50.1% 60.0% 0.60

YESO 60.1% 70.0% 0.70

PISO CERAMICO, AZULEJO EN LAMBRINES 70.1% 80.0% 0.80

FACHADA 80.1% 85.0% 0.85

CONCEPTO DE PINTURA 85.1% 95.0% 0.95

PUERTAS, APARATOS Y LIMPIEZA FINAL 95.1% 100.0% 1.00

Este criterio de avances de obra para construcciones de 1 nivel será aplicable a habitacional, industrial y 
comercial.

- Porcentaje de avance para obras, de más de 1 nivel, en proceso de construcción:

Ross – Heidecke

El método de Ross Heidecke ha sido diseñado exclusivamente para calcular la depreciación en la 
valoración de construcciones, teniendo como ventaja sobre otros métodos, la consideración del estado 
de conservación de las mismas; permitiendo calcular una depreciación más acorde con la realidad.

 Este método es exclusivo para la valoración de construcciones e incluye dos aspectos fundamentales 
que son la depreciación por edad y por estado. 
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 Este método considera los siguientes principios básicos:
 

- La depreciación es pérdida de valor que no puede ser recuperada con gastos de mantenimiento.
 

- Las reparaciones pueden aumentar la durabilidad del bien.
 

- Un bien regularmente conservado se deprecia de modo regular, en tanto que un bien mal conservado 
se deprecia más rápidamente.

 
 Definiciones de los estados:

 A continuación, se enuncian los conceptos correspondientes a los estados.
 
Muy bueno: Son aquellas construcciones que se encuentran en estado óptimo de conservación, es decir 

se les da mantenimiento periódicamente. 
Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha recibido reparaciones 

sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en repellos, filtraciones de agua sin 
importancia en tuberías y techos, cambios en pequeños sectores de rodapié, y otros.

Normal:       Una construcción en estado normal es aquella que comprende los cambios hechos a una 
propiedad para mantener su estado de conservación, por ejemplo pintura, cristales, cableado 
eléctrico y otros.

Regular: Una  construcción en   estado regular es aquella que requiere reparaciones  simples, por 
ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, techos, ventanearía, y otros. 

Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones importantes, por 
ejemplo cambio total de cubierta, pisos, cielos,  instalaciones mecánicas, y otros. 

EL DEMERITO PARA UNA CONSTRUCCION NO DEBE SER MENOR AL .5 EN ESTADO HABITABLE

EDAD MUY 
BUENO BUENA NORMAL REGULAR MALO

0 1.0000 0.9748 0.9191 0.8190 0.6680
1 0.9946 0.9699 0.9145 0.8148 0.6646
2 0.9895 0.9649 0.9097 0.8106 0.6611
3 0.9843 0.9597 0.9049 0.8063 0.6577
4 0.9789 0.9545 0.9000 0.8020 0.6541
5 0.9734 0.9492 0.8950 0.7975 0.6505
6 0.9779 0.9438 0.8899 0.7930 0.6468
7 0.9622 0.9383 0.8847 0.7883 0.6430
8 0.9565 0.9327 0.8794 0.7836 0.6391
9 0.9506 0.9270 0.8740 0.7788 0.6352

10 0.9447 0.9212 0.8685 0.7740 0.6313
11 0.9387 0.9153 0.8630 0.7690 0.6273
12 0.9325 0.9093 0.8573 0.7639 0.6232
13 0.9262 0.9032 0.8516 0.7588 0.6190
14 0.9199 0.8970 0.4558 0.7537 0.6148
15 0.9135 0.8907 0.8398 0.7484 0.6105
16 0.9069 0.8843 0.8338 0.7430 0.6061
17 0.9002 0.8778 0.8277 0.7375 0.6016
18 0.8935 0.8713 0.8215 0.7320 0.5971
19 0.8867 0.8646 0.8152 0.7270 0.5925
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20 0.8797 0.8578 0.8088 0.7207 0.5878
21 0.8727 0.8549 0.8023 0.7149 0.5831
22 0.8655 0.8440 0.7958 0.7091 0.5784
23 0.8583 0.8369 0.7891 0.7032 0.5735
24 0.8509 0.8297 0.7823 0.6972 0.5686
25 0.8435 0.8225 0.7755 0.6911 0.5636
26 0.8359 0.8151 0.7686 0.6849 0.5586
27 0.8283 0.8077 0.7615 0.6786 0.5535
28 0.8204 0.8001 0.7544 0.6722 0.5483
29 0.8127 0.7925 0.7472 0.6658 0.5431
30 0.8047 0.7847 0.7399 0.6593 0.5378
31 0.7967 0.7769 0.7325 0.6527 0.5324
32 0.7885 0.7689 0.7250 0.6460 0.5269
33 0.7803 0.7610 0.7174 0.6393 0.5214
34 0.7720 0.7527 0.7097 0.6324 0.5158
35 0.7635 0.7745 0.7020 0.6255 0.5102
36 0.7550 0.7362 0.6941 0.6185 0.5045
37 0.7465 0.7277 0.6862 0.6114 0.4987
38 0.7376 0.7192 0.6781 0.6043 0.4929
39 0.7287 0.7106 0.6700 0.5970 0.4870
40 0.7198 0.7019 0.6618 0.5897 0.4810
41 0.7107 0.6930 0.6534 0.5823 0.4749
42 0.7016 0.6841 0.6450 0.5748 0.4688
43 0.6923 0.6751 0.6365 0.5672 0.4626
44 0.6830 0.6660 0.6279 0.5595 0.4564
45 0.6735 0.6568 0.6192 0.5518 0.4501
46 0.6640 0.6475 0.6105 0.5440 0.4437
47 0.6543 0.6381 0.6016 0.5361 0.4372
48 0.6446 0.6286 0.5926 0.5281 0.4307
49 0.6348 0.6190 0.5836 0.5200 0.4241
50 0.6248 0.6093 0.5744 0.5119 0.4175

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO
Rúbrica
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

EL
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EL

LIC.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA

LICITACIÓN PÚBLICA CA-OM-02-2014

El Municipio de Juárez, Chihuahua, por conducto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en cumplimiento de los artículos 31 fracción I, 33 y 35 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, CONVOCA a todas las personas físicas o morales 
a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA CA-OM-02-2014, para la contratación de servicios profesionales de desarrollo de software catastral, en los términos que a 
continuación se describe: 

Partida Descripción Lugar y plazo 
de entrega del 

servicio

Capital Contable 
mínimo requerido

Porcentaje 
de Anticipo a 

otorgar

Idioma y 
Moneda de la 

Propuesta

1 Análisis, Diseño, Desarrollo e Implementación 
de un Software para la Tesorería Municipal 
que permita vincular la información de la base 
de datos Sybase con imágenes digitalizadas 
en sistema Virtual Office, de acuerdo al Anexo 
1 de las bases de licitación. 

Tesorería Municipal 
y el software deberá 

ser entregado en 
tres meses.

$1,000,000.00
 (Un millón de 

pesos 00/100 M.N.)

30%
(treinta por 

ciento)

Español y 
Moneda 
Nacional

Costo de las 
Bases

Periodo para 
Adquirir 
Bases

Visita al 
Sitio de los 

Trabajos

Junta de 
Aclaraciones

Apertura de 
Propuestas 

Técnicas 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas

Fallo

$2018.70 
no reembolsables

Del día 13 al 
día 14 y del día 

17 al día 19 
de febrero de 

2014
 De 09:00 a 
13:00 horas

21 de febrero 
de 2014

11:00 horas

24 de febrero de 
2014

11:00 horas

27 de febrero de
 2014

11:00 horas

27 de febrero de 
2014

11:30 horas

05 de marzo de 
2014

11:00 horas

 A).- ENTREGA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES
1.-Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante las fechas señaladas para su venta y podrán adquirirse en la unidad jurídica de Oficialía Mayor, 
ubicada en el segundo piso, ala norte, de la unidad administrativa licenciado Benito Juárez, situada en avenida Francisco Villa número 950 norte, colonia Centro, en 
ciudad Juárez, Chihuahua.
2.-  El pago de las bases deberá realizarse en la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de Juárez, ubicada en planta baja, ala norte, de la misma unidad 
administrativa, previa presentación de orden de pago entregada por la unidad jurídica de oficialía mayor.
3.- La junta de aclaraciones de las bases se efectuará en la sala de juntas de la Oficialía Mayor situada en el segundo piso, ala norte, de la misma unidad 
administrativa.

 B).- REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS
1.- Adquirir las bases de la licitación en las fechas señaladas para su venta.
2.- Documentación financiera y fiscal que deberá presentar:

Balance general y estado de resultados del 1º de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2012 y 2013, suscritos por contador público titulado acompañados •	
por su cédula profesional.
Acreditar un capital contable mínimo de $1,000.000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.)•	
Declaración anual delISR del ejercicio fiscal 2012 y sus anexos correspondientes.•	

3.- Currículum que acredite su capacidad técnica y experiencia en el ramo.
4.- Los demás requisitos de acreditación señalados en las bases.

 C).- CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMAS DE PAGO.
1.- La entrega de los bienes se realizará de acuerdoa lo establecido en las bases de la presente licitación.
2.- En la presente licitación se otorgaráun treinta por ciento de anticipo. El pago se realizará dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega total de los bienes, 
previa presentación de la facturación en la que conste la recepción a satisfacción por parte dela Tesorería Municipal.

 D).- GENERALIDADES.
En caso de que el licitante se encuentre en algún supuesto de excepción para proporcionar la información requerida en el numeral 2 del inciso b), deberá presentar la 
información complementaria que así lo acredite, acompañada de un escrito donde funde y motive las razones de la excepción.
La presente licitación no se efectuará bajo tratado alguno y sus propuestas deberán ser presentadas en idioma español.
Todos los eventos licitatorios tendrán verificativo en la sala de juntas de la Oficialía Mayor, ubicada en el ala norte, de la Unidad Administrativa Licenciada Benito Juárez, 
situada en la avenida Francisco Villa número 950 norte, colonia Centro, en ciudad Juárez, Chihuahua. 
Lo no previsto en esta convocatoria o en las bases, será resuelto de acuerdo a la ley de la materia, por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Juárez, del Estado de Chihuahua.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a 12 de febrero de 2014.

ING. JOSE ALFREDO AGUIRRE CARRETE
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

Rúbrica
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CHIHUAHUA., A 9 DE ENERO
EL SECRETARIO

LICENCIADO ZUÑIGA ZARATE.

AURORA BARRAZA GARCIA 204-9-11-13
-0-

BUSTAMANTE.

INMOBILIARIA HERMAN GLANDORFF 164-9-11-13
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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BUSTAMANTE.

INMOBILIARIA HERMAN GLADORFF 163-9-11-13
-0-

LO QUE
LEGALES A QUE HAYA

NUEVO CASAS GRANDES

LIC. M

ISAAC JANZEN HEIN 205-9-11-13
-0-
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LIC.
C. PRIMER SECRETARIA

DE SECRETARIA
JUZGADO

ROSA MA ARRIAGA 216-9-11-13
-0-

VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

JOSE DOLORES LARA 238-9-11-13
-0-

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCION”

VILLALOBOS C. LIC.

GUERRERO CHAVEZ GARDEA 288-11-13
-0-
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SAMUEL RODRIGUEZ DORADO 240-9-11-13
-0-
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RODRIGUEZ.

ROSENDA HERNANDEZ 241-9-11-13
-0-

RAMON VILLARREAL UREÑO 239-9-11-13
-0-
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ELLANO RODRIGUEZ.

MARIA DELIA FIERRO 243-9-11-13
-0-
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CANDY AIDE VAZQUEZ 327-11-13-15
-0-

ENERO DEL 2014.

MARIA FELIX ALONSO 328-11-13-15
-0-

MARIA DELFINA PEREZ 325-11-13
-0-
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SECRETARIO
POR

LIC. JUDITH

MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ 333-11-13-15
-0-
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ENERO DEL 2014.

CARO.

ALBERTO MEZA ALDAVA 334-11-13
-0-

JESUS GALINDO BELTRAN 342-11-13
-0-

2014.

VELAZQUEZ.

JESUS OMAR TORRES 346-11-13
-0-

QUINCE
JESUS ESCALANTE LOERA 335-11-13

-0-
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MARTINEZ.

MATILDE LOPEZ CROSE 338-11-13
-0-

de la Ley

NEREIDA MARISELA GONZALEZ 336-11-13
-0-

ARTURO PACHECO 341-11-13
-0-
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EULOGIA VALDEZ DE LA ROSA 337-11-13
-0-

MAXIMINA VARGAS PEREZ 340-11-13-15
-0-
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FAMILIAR

MARISOL VILLA GONZALEZ 339-11-13
-0-

ENERO DEL 2014

MONARREZ WONG
EDGAR RENE GARCIA 344-11-13

-0-
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IRMA PATRICIA ACOSTA 347-11-13
-0-

ENERO DEL 2014.

BUSTAMANTE.

DAMARIS MORENO PONCE 351-11-13
-0-

LORENZO ELÍAS PÉREZ MARTÍNEZ 324-11-13 
-0- 

PEREYRA
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO

SEGUNDO
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FRANCISCO HUMBERTO FELIX 350-11-13 
-0- 

JOHAN NEUFELD WALL 349-11-13 
-0- 
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LUIS FERNANDO MELENDEZ 348-11-13 
-0- 

HUMBERTO GARCÍA LUJÁN   296-11-13
-0-

VALLECILLOS 352-11-12-13 
-0- 
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JUAN GILBERTO VEGA BARCELO  291-11-13 
-0- 

SHARON DISABEL LÓPEZ LUVIANO 289-11-13
-0-

VELAZQUEZ.

ACUERDOS

ELMER CADENA MIRELES 138-11-13
-0-
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RAÚL HUMBERTO RODRÍGUEZ NAVARRETE 285-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

NEUMANN OGAZ.

MORELOS.
FAMILIAR

ACUERDOS
JULIO DE 2009.

JUAN RAMÓN GARCÍA CHAVIRA  287-11-13

-0-

Lucero

ALEJANDRO ROMERO CHAVEZ 139-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIAL 611Miércoles 12 de febrero del 2014. 

MARICELA IVETH RAMIREZ CASTILLO 323-11-13 
-0-
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TERESA QUINTERO SAUCEDA  286-11-13
-0-

EDICTO
EN EL EXPEDIENTE
ORDINARIO
ALVIDREZ

DANIEL MORALES FLORES.- SECRETARIO

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR
DE ENERO DEL 2014.

FLORES.

JAZMIN IVVON PORTILLO 329-11-13-15
-0-
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TABLEROS Y MADERAS INTERPACIFIC 115-7-10-13

-0-
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COMERCIALIZADORA DEL PAQUIME 116-7-10-13
-0-
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CONTABILIDADES ELECTRONICAS JEET 251-10-13-16
-0-
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GRAND CRICLE MEXICO 281-10-13-16
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

MARIA DE LOURDES PARRA 330-11-13
-0-

GRAND CIRCLE MEXICO 281-10-13-16(2)
-0-
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ENERO DEL 2014

JESUS JOSE HERNANDEZ 403-13-15-17
-0-

CHIHUAHUA,

LICENCI

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ 408-13-15
-0-
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juicio
NACIONAL DE

RAUL QUEZADA
que dice:

LUIS RAUL QUEZADA 409-13-15
-0-

VIRGINIA VALENZUA BERMUDEZ 410-13-15
-0-
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CHIHUAHUA

LICENCIADA
SECRETARIA

JESUS MANUEL ARRIETA 411-13-15
-0-

AL PÚBLICO
P R E S E N T E

En
promovido

FEBRERO DEL 2014.

VILLARREAL.

EFECTOS LEGALES A QUE

ADRIAN JIMENEZ ENRIQUEZ 414-13-15
-0-

JOSE FEDERICO GONZALEZ 381-13-15
-0-

LOURDES ZUÑIGA SALAS 419-13-15
-0-
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CAMPOS.

CANDY AIDE VAZQUEZ 415-13-15-17
-0-

CAMPOS.

SOCORRO DURAN GARCIA 416-13-15
-0-
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RODRIGUEZ.

ELIA ROXANA ZERMEÑO 413-13-15
-0-

ANGELICA HERNANDEZ SANCHEZ 418-13-15
-0-
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LIC. ANA

JESUS GERARDO JIMENEZ 420-13-15
-0-

LIC. ANA

HILDA TERESA ZARCO 422-13-15
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LICENCIADA

ARMANDO MUÑIZ CARDONA 421-13-15-17
-0-

ENERO DEL 2014.

FLORES RAMOS.
Acuerdos en los términos

Ley Orgánica

CARLOS LOPEZ JUAREZ 425-13-15
-0-
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LIC. ANA

EDUARDO ENRIQUEZ CHACON 423-13-15
-0-

ALVARADO

DE LO CIVIL

AURELIA REYES AYALA 424-13-15
-0-

MARIA ELENA VELA 429-13-15
-0-
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JOSE ENRIQUE AVILA 430-13-15
-0-

MARIA TERESA OROZCO 428-13-15
-0-

VELAZQUEZ.

DICIEMBRE DEL 2013.

JUAN ARTURO MONTOYA 427-13-15
-0-

MANUEL GANDARA REZA  426-13-15
-0-

PEREYRA
VEINTIUNO
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ESTRADA GABRIELA GUADALUPE 431-13-19
-0-

ESTEBAN SAENZ SOTO 417-13-15
-0-

GARCÍA

EL NOTARIO

LIC. EUGE

ALICIA O´REILLY GUTIERREZ 402-13-15
-0-

CARLOS RAMOS PORTILLO 387-13-15
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVÁN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVÁN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


